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A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODOS LOS MUNICIPIOS Y COMUNAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA

La Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia dependiente de la Secretaría de
lndustria perteneciente al Ministerio de lndustria Comercio y Minería informa a las
Autoridades Bromatológicas de los Municipios y Comunas de la Provincia de Córdoba que ha
operado la BAJA los siguientes Establecimientos y Productos que se detallan a continuación:

1-ESTABLECIMIENTO
RNE No 04004682 de Soto Marcela Alicia, domiciliado en Ruta Nacional 38 Km 856y2 B"
Parque lndustrial, de !a localidad de Cruz del Eje, departamento Cruz de! Eje, provincia
de Córdoba, rubro fraccionador de aceites vegetales.-

2-ESTABLECIUTENTO
RNE No 04004916 de Julio Cesar Martínez, domicitiado en Bv. Bulnes 2250 B'Pueyrredon
de la localidad de Córdoba, departamento Capital, provincia de Córdoba, rubro
im portad or/exportado r de prod u ctos al i menticios.-

S.ESTABLECIMIENTO
RNE No 04004947 de AII Trade Company S.A., domiciliado en Wilson 2585 B'Yofre Norte
de la localidad de Córdoba, departamento Capital, provincia de Córdoba, rubro
im portador/exportador de prod uctos a I imentici os. -

Sin otro particular, saluda a Uds. muy atentamente.-

coM N'041t16
Dirección General de Control de la lndustria Alimentaria
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Córdoba, 26 de Agosto 2016
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